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[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO 14612/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 14612/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por engrose por la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

Es de destacar, que el presente asunto se resolvió con el criterio mayoritario de Pleno de este Instituto, no obstante, las suscritas no coinciden con parte del estudio realizado en la resolución del Recurso de Revisión en comento, en atención a lo siguiente:

Tal y como quedó asentado en la Resolución materia del presente Voto Particular, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO en la Solicitud de Acceso a la Información 00296/MELOCAM/IP/2022, mediante la cual solicitó:

[bookmark: _Hlk96896517]“¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo 2. ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuando y cómo se actualizaron? 3. ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? 4. ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 5. ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Ultimo año 6. ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7. ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8. ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9. ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10. ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? 11. Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: recepción, adquisición, enajenación, inventario? 12. ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? 13. ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? 14. ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? 15. ¿Cuenta con un balance general? 16. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cúales? 17. ¿A cuanto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros) 18. ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 19. ¿Cuántos elementos son en total? 20. ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos estan comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 21. ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 22. ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 23. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos? 24. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Numero, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión 25. ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 26. ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 27. ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 28. ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 29. ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma?” (Sic).

EL SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través de los archivos electrónicos que a continuación se describen:

· 296.pdf, el cual contiene el oficio número DDE/0348/08/2022 del once de agosto de dos mil veintidós, por medio del cual el Director de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo, refiere que no obra documentación concerniente a la solicitud. 
· 296-630.pdf, el cual contiene el oficio número DSCYM/0630/2022 del diecinueve de agosto de dos mil veintidós, por medio del cual el Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad, en el que refiere que no es posible proporcionar la información solicitada en los numerales dieciocho al veintidós, en virtud de que dicha información es clasificada como reservada mediante acuerdo 006/MELOCAM/CT/PA/SP/PM/2022. Asimismo, se pronuncia respecto del numeral veintitrés, comenta que todo el personal operativo conforme a la Ley de Seguridad del Estado de México debe ser evaluado por el Centro de Control de Confianza; respecto al numeral veinticuatro, refirió que si existe y opera una Comisión de Honor y Justicia, para ello proporciona el nombre de los integrantes; respecto al numeral veinticinco, refiere que no es comprensible la solicitud; respecto al numeral veintiséis, señala que si se gestiona la incorporación del personal, por conducto de la Secretaría de Seguridad del Estado de México; respecto al numeral veintisiete, refiere que la incidencia delictiva puede ser consultada en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para ello proporciona ligas electrónicas; respecto al numeral veintiocho, refiere que el área de prevención del delito realiza diversas actividades a bien de la población de manera constante; finalmente, por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral veintinueve, comenta que existe coordinación con los tres niveles de gobierno respecto de materia de seguridad pública, en operativos conjuntos. 
· 296.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio número TM/488/2022 del dos de septiembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Tesorero Municipal medularmente refiere que considera viable el cambio de modalidad, por lo que, señala los días, horarios, lugar, persona que atenderá para la consulta de información. 
· Acuerdo 006_Reserva de inf..pdf, el cual de su contenido se advierte el Acuerdo por el que se aprueba la reserva el número y nombre de elementos de seguridad pública operativos y/o administrativos, horarios específicos en los que están distribuidos, el tipo y características del armamento con que cuenta, equipamiento de seguridad personal de los elementos y sus características, logística, datos sobre cantidad, ubicación, funcionalidad y monitoreo del equipamiento de video vigilancia, zonificación municipal en la materia, documentos derivados de trámites, procesos y resultados de evaluaciones de control y confianza y en general, información con la cual pudieran deducirse cuestiones que se determine supongan un riesgo para la seguridad pública del municipio. 

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de defensa, señalando como acto impugnado; así como, razones o motivos de inconformidad la “Información incompleta” (sic)

Así las cosas, la Comisionada Ponente determinó modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar, entre otras los “…t) Número de elementos con función de escolta y número de elementos comisionados al resguardo de instalaciones municipales.” (sic). 

Cabe precisar que las suscritas emiten voto particular concurrente, ya que coinciden con los términos generales planteados en la Resolución, sin embargo, consideramos que de la información ordenada entregar al particular, se debió clasificar como reservada lo correspondiente al número de elementos de seguridad que tienen funciones de escoltas y número de elementos de seguridad comisionados al resguardo de las instalaciones municipales. 

Toda vez, que si bien es cierto la información requerida por el particular son datos estadísticos, es posible que con la información que se ordena entregar se puede dar a conocer el estado de fuerza con el que cuenta el Municipio y, con ello, afectar la capacidad y reacción del personal de seguridad pública que realiza funciones de escolta pondría ponerlos en desventaja ante los grupos criminales. 

Cabe destacar que el derecho a la información pública prevé excepciones de reserva cuando lo requerido por la ciudadanía corresponde a temas de seguridad pública, ello se establece en el artículo 140, fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…”

Del artículo antes citado, se advierte que los SUJETOS OBLIGADOS podrán clasificar la información como reservada cuando se comprometa la seguridad pública, o bien, se ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física. 

De igual modo, el artículo 81, fracciones de la I a la III, de la Ley de Seguridad del Estado de México disponen lo siguiente:  

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante, lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
…
I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México;
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”

Del artículo antes citado, se advierte que la información referente al personal con funciones de escolta debe ser protegida con la finalidad de evitar hacerlos identificables, así como proteger su vida, salud e integridad física; esto porque los miembros de las instituciones policiales o que realizan actividades operativas en materia de seguridad pública, se encuentran en un régimen de excepción a diferencia de los servidores públicos con funciones administrativas, ello obedece a que el sólo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva implícito el riesgo a su integridad, toda vez que son responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen, lo que se traduce en la prevención de delitos y combate a los delincuentes.

Es importante precisar que, los grupos delincuenciales puede llegar a poner en riesgo la seguridad de los habitantes del Estado de México, es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de escolta, por lo que, con la información que se ordena entregar referente a dicho personal es posible hacerlos identificables, circunstancia que puede poner en riesgo la vida e integridad física de los integrantes de los cuerpos de seguridad, sus familias y allegados.

En ese tener de ideas, se desprende que en el caso que nos ocupa, se debió clasificar como reservada la información referente al número de elementos de seguridad tienen funciones de escoltas y número de elementos de seguridad comisionados al resguardo de las instalaciones municipales, ello con el fin de revelar datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública y que pongan en peligro la seguridad pública y funciones de los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida e integridad física de los gobernados.
	
De lo anteriormente expuesto emitimos este VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, pues se debió privilegiar la reserva del número de personal con funciones de escolta y número de elementos de seguridad comisionados al resguardo de las instalaciones municipales, al poner en riesgo la seguridad, integridad y la vida de una persona.
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